
Oficio Nro. GADDMQ-AZC-2024-1790-O

Quito, D.M., 07 de mayo de 2024

Asunto: INVITACIÓN A RENDICIÓN DE CUENTAS ADMINISTRACIÓN ZONAL
CALDERÓN 2023
 
 
Señora Magíster
Maria Fernanda Racines Corredores
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL RACINES CORREDORES MARIA FERNANDA
 
Señor
Adrian Antonio Ibarra Gonzalez
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL IBARRA GONZALEZ ADRIAN ANTONIO
 
Señora
Marina de las Mercedes Luque Hidalgo
Presidente
GAD PARROQUIAL CALDERÓN
 
Señor
Angel Rodrigo Pilatuña Conchambay
Presidente
GAD PARROQUIAL LLANO CHICO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En cumplimiento del artículo 90 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana: “Las
autoridades del Estado, electas o de libre remoción, representantes legales de las
empresas públicas o personas jurídicas del sector privado que manejen fondos públicos o
desarrollen actividades de interés público, (…), están obligados a rendir cuentas, sin
perjuicio de las responsabilidades que tienen las servidoras y los servidores públicos
sobre sus actos y omisiones” 
 
Con este antecedente, es un honor invitar a usted, al evento de Rendición de Cuentas,
período 2023, de la Administración Zonal Calderón, que se realizará el jueves 16 de
mayo de 2024 a las 10:00 en las instalaciones de Casa Somos Carapungo, ubicada en la
Av. Leonidas Plaza y Francisco Robles (detrás de la escuela María Teresa Dávila). 
  
Agradecemos su gentil asistencia. 
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Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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